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Respetada Subsecretaria 

LIZ YADIRA MONROY 

Comisión Tercera - Concejo de Bogotá 

comision_tercera@concejobogota.gov.co 

Calle 36 No. 28 A – 41 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto: Respuesta a Aditiva Proposición 729 de 2025. “Estado actual del alumbrado público en 

parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos distritales 

en Bogotá” 

 

Respetada Subsecretaria, 

En atención a la solicitud de respuesta de la Proposición 729 de 2025, sobre “Estado actual del alumbrado 

público en parques de proximidad, estructurantes y en escenarios deportivos y recreativos distritales en 

Bogotá”, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP, se permite responder lo 

correspondiente, según nuestra competencia: 

 

Teniendo en cuenta que según los establecido en el artículo 2 de la Resolución 1619 de 2023 “Por la cual se 

adopta una política de prevención del daño antijurídico para el instituto Distrital de Recreación y Deporte”, 

en la cual se encuentra definido que la administración de los parques estructurante y de escenarios deportivos 

está a cargo del Instituto Distrital de Recreación y Deporte, la Unidad Administrativa se permite informar 

que en esta proposición suministrará información únicamente de lo correspondiente al Sistema de 

Alumbrado Público de los parques de proximidad del Distrito Capital. 

 

1. Sírvase enviar el listado adjunto con la localidad y la ubicación de los parques tanto de proximidad 

como estructurantes donde más se presentó vandalismo de luminarias, cableado, postes, etc., del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2024 y en lo corrido del 2025. 

 

Es menester indicar, que la clasificación de los parques tanto como, estructurantes, de proximidad y de 

Borde, es una clasificación realizada por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD), y como ya 

se mencionó es la encargada de la administración de los parques estructurante y de escenarios deportivos. 

Ahora bien, frente a nuestra base de datos correspondiente a la cantidad de fallas por vandalismo en los 

parques, se tiene que: 

El 1 de enero de 2024 hasta lo corrido de junio de 2025, se reportaron 56.218 fallas relacionadas con 

vandalismo en el Sistema de Alumbrado Público del Distrito Capital. De las cuales, 4.395 se presentaron en 

1.335 parques de proximidad. 

A partir de esta información, se llevó a cabo el análisis de la información y se encontró que el 60% de las 
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fallas relacionadas al vandalismo, se presentó en 2.535 parques ubicados en las siguientes: localidades de 

Suba, Engativá, Usaquén y Kennedy, tal como se encuentra referenciado en la Tabla 1. 

Tabla 1. Cantidad de fallas por vandalismo en parques 

Localidad Cantidad 

parques 

Cantidad 

fallas 

Porcentaje 

fallas 

Suba 322 1013 23% 

Engativá 178 543 12% 

Usaquén 144 445 10% 

Kennedy 135 534 12% 

Fontibón 72 253 6% 

Ciudad 

Bolívar 

68 139 3% 

Puente 

Aranda 

65 287 7% 

Teusaquillo 59 314 7% 

Bosa 50 168 4% 

Chapinero 44 124 3% 

Barrios 

Unidos 

40 109 2% 

Rafael Uribe 36 61 1% 

San 

Cristóbal 

33 84 2% 

Usme 32 88 2% 

Santa Fe 23 73 2% 

Tunjuelito 22 73 2% 

Los Mártires 20 64 1% 

Antonio 

Nariño 

8 18 0% 

La 

Candelaria 

3 4 0% 

Sumapaz 1 1 0% 

Total 

general 

1355 4395  
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Debido a la alta cantidad de parques de proximidad, en el Anexo 1, se encuentra una tabla con la 

identificación de los parques con presencia de alguna falla relacionada con vandalismo por localidad 

2. ¿Cómo avanza y en qué estado se encuentra el reemplazo de luminarias por parte de la UAESP en el 

ejercicio de términos de garantía de los parques: ¿Parque Zonal Juan Amarillo (código IDRD 10-171) y 

Parque Zonal El Taller (código IDRD 19-348) en donde en la actualidad no existe iluminación? 

 

Las actividades de reemplazo de las luminarias del parque Juan Amarillo iniciaron el miércoles 04 de junio 

2025 y se estima finalización en la tercera semana de junio de 2025. En cuanto al parque El Taller, se tomó 

la determinación de realizar el cambio de las luminarias en falla bajo el proceso de modernización de 

luminarias propiedad del Distrito, el cual se encuentra en curso. Actualmente, el diseño está en revalidación 

por parte de Enel Colombia. 

3. Informe la ejecución a la fecha, del cambio de luminarias por parte de la UAESP, de los parques: El 

Renacimiento (código IDRD 14-036) y Parque Zonal Fontanar (código IDRD 11-368) De la misma 

manera, indique las acciones interinstitucionales que se vienen adelantando para adecuar la iluminación 

del Parque Regional La Florida (código IDRD 10-361). 

 

Los parques El Renacimiento, Zonal Fontanar del río y La Florida, son administrados directamente por el 

IDRD y la infraestructura del servicio de alumbrado público no hace parte del inventario del Distrito a cargo 

de la UAESP, por lo que cualquier intervención necesaria, bien sea de mantenimiento o modernización de 

las luminarias debe ser gestionada directamente por esa entidad. 

 

4. Indique el valor de cada uno de los convenios de la UAESP que están destinados al alumbrado público 

de los parques estructurantes, de proximidad y escenarios deportivos. 

 

5. Anexe los contratos y convenios firmados por CODENSA y la UAESP, para la prestación del servicio 

público de alumbrado público en el Distrito- Señalando valor de cada uno de los contratos. 

La Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos tiene vigente el Convenio 766 de 1997, suscrito 

con Enel Colombia, el cual tiene como objeto principal la prestación del servicio de alumbrado público en 

Bogotá. En cuanto al valor pactado de este convenio, es preciso mencionar que, este no tiene un valor 

pactado, sino que el mismo, se oscila frente a las actividades de operación del servicio, y cuyos costos de 

remuneración del servicio de Alumbrado Público depende de varias variables, entre las cuales se encuentran: 

1) número de días facturados, 2) cantidad de activos en el periodo, 3) tarifa de energía eléctrica del periodo 

facturado y 4) IPP del periodo facturado. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el valor frente a las actividades de operación del servicio se determina por 

cada vigencia mediante una proyección, esto con la finalidad de conocer el valor exacto a cancelar. En el 

Anexo 2, se encuentra el convenio firmado junto con las modificaciones que se han realizado desde su firma. 
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Por último, se informa que los presupuestos que tiene destinados el Distrito a través de la UAESP, están 

asociados a la prestación del servicio de alumbrado público en el Distrito Capital y no están discriminados 

para espacios o sectores en particular, entiéndase para este caso, parques. 

6. De los 1.167 casos de reporte de fallas relacionadas a actos delictivos en contra de la infraestructura 

del Sistema de Alumbrado Público dados por la UAESP, ¿cuántos han sido atendidos con los cambios 

necesarios? 

 

En la Tabla 1, se encuentra relacionada la atención a las fallas, relacionadas con vandalismo durante el año 

en curso, donde consta la atención a todos los reportes. 

Tabla 1. Cantidad de fallas atendidas en 2025 
 

Descripción Total 

Mantenimiento de luminarias por hurto / 

Vandalismo 160 

Reinstalación de luminaria por hurto 63 

Reposición de luminarias por vandalismo 194 

Reposición de redes por vandalismo 750 

Total 1.167 

 

7. Indique las localidades, con mayor número de denuncias por hurtos en parques estructurantes, de 

proximidad y escenarios deportivos en Bogotá, según horario de ocurrencia de los hechos. 

Se informa que la UAESP no cuenta con la información respecto a la cantidad de denuncias relacionadas a 

hurtos y horarios de ocurrencia en parques de proximidad, ya que la cuantificación de esta información es 

competencia de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

 

8. ¿En qué estado se encuentra actualmente el alumbrado público en los parques de proximidad de las 

20 localidades de la ciudad? Señale intervenciones y presupuesto asignado para ese rubro en el 2024 y 

lo que va de 2025. 

 

Los parques de proximidad cuentan con infraestructura del servicio de alumbrado público, que hace parte 

del inventario del Distrito y las labores de mantenimiento está a cargo de la Unidad Administrativa Especial 

de Servicios Públicos, las cuales son realizadas por el operador ENEL Colombia en el marco del Convenio 

766 de 1997. De acuerdo con la última base aprobada, en la Tabla 2, se relaciona la cantidad de luminarias 

en los parques por localidad, discriminado por cada tecnología. 

Tabla 2. Cantidad de luminarias por localidad según su tecnología 
 

Localidad LED Mh Na Total 

Antonio Nariño 304 250  554 
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Localidad LED Mh Na Total 

Barrios Unidos 71 817  888 

Bosa 929 593 2 1.524 

Ciudad Bolívar 739 703 2 1.444 

La Candelaria 15 67  82 

Chapinero 511 567 5 1.083 

Engativá 2.367 2.001 1 4.369 

Fontibón 691 1.022 2 1.715 

Kennedy 2.496 1.522 3 4.021 

Los Mártires 39 355  394 

Puente Aranda 1.816 546 3 2.365 

Rafael Uribe 565 506 2 1.073 

San Cristóbal 687 462  1.149 

Santa Fe 446 387 9 842 

Suba 1.140 4.272 7 5.419 

Sumapaz 4 15  19 

Teusaquillo 807 855  1.662 

Tunjuelito 32 391  423 

Usaquén 1.914 1.300 8 3.222 

Usme 737 621 1 1.359 

TOTAL 16.310 17.252 45 33.607 

 

Es pertinente mencionar que si bien no se cuenta con la información del estado actual de las luminarias en 

los parque de proximidad debido a la cantidad, es pertinente mencionar que la UAESP cuenta con la 

interventoría del servicio del servicio de Alumbrado Público, la cual se encuentra suscrita por medio del 

Contrato 460 de 2021, la cual tiene dentro de sus obligaciones contractuales realizar recorridos de 

verificación diurnos y nocturnos, garantizando que cada mes se cubra el 100% de la infraestructura de 

Alumbrado Público del área de Distrito Capital, en estos recorridos se identifican las luminarias en fallas y 

demás anomalías en la infraestructura del servicio de alumbrado público, las cuales son reportadas a Enel 

Colombia S.A ESP, bajo los procedimientos establecidos, para la correspondiente reparación y/o corrección 

de la anomalía, teniendo así que en dichas verificaciones no se han identificado fallas significativas en la 

infraestructura de alumbrado público ubicadas en los diferentes parques de la ciudad. 

En relación con el presupuesto asignado entre las vigencias 2020 y 2025, se informa que la UAESP cuenta 

con dos fuentes de financiación, que corresponden a funcionamiento e inversión. Estas fuentes contemplan 

la operación, el mantenimiento y el mejoramiento del Servicio de Alumbrado Público, sin discriminar su 

ubicación específica. Por tanto, no es posible desagregar la información relacionada con la remuneración y 
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prestación del servicio en espacios públicos particulares, ya que el servicio se presta de manera integral en 

toda la ciudad de Bogotá. 

En cuanto a los recursos de funcionamiento que son los asignados anualmente por la Secretaría Distrital de 

Hacienda para cada vigencia, por medio de esta fuente de financiación la UAESP, realiza la remuneración 

por la prestación del Servicio de Alumbrado Público en el marco del Convenio 766 de 1997, suscrito entre 

ENEL Colombia y la UAESP, es preciso mencionar que, debido a que el convenio no cuenta con valores 

fijos, el pago se realiza de acuerdo a las facturas presentadas por el operador y validadas por la interventoría 

de alumbrado público, en cabeza de la Universidad Nacional de Colombia. 

 

A continuación, se presenta la tabla con la remuneración realizada por la prestación del Servicio de 

Alumbrado Público a ENEL Colombia: 

Tabla 3. Remuneración por la prestación del Sistema de Alumbrado Público 

Vigencia Total 

2024 $ 277.757.207.140 

2025 $ 46.740.490.6601 

 

Por último, como se ha señalado los presupuestos que tiene destinados el Distrito a través de la UAESP, 

están asociados a la prestación del servicio de alumbrado público en el Distrito Capital y no están 

discriminados para espacios o sectores en particular, esto teniendo en cuenta que el mantenimiento de la 

infraestructura del alumbrado global, está incluida dentro del pago de la administración, operación y 

mantenimiento (AOM) de los sistemas de alumbrado público el cual es realizado por Enel Colombia y no 

se discrimina por su ubicación específica. Por tanto, no es posible desagregar la información relacionada 

con la remuneración y prestación del servicio en espacios públicos particulares, ya que el servicio se presta 

de manera integral en toda la ciudad de Bogotá. 

 

En cuanto a la fuente de inversión, en el marco del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá Camina Segura”, 

actualmente la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos cuenta con el Proyecto de Inversión 

8211: “Fortalecimiento de la operación y de la prestación del Servicio de Alumbrado Público en Bogotá”, 

mediante el cual se ejecutan actividades de interventoría, apoyo a la supervisión, gestión territorial, 

modernización de luminarias e implementación de nuevas tecnologías, que contribuyen a garantizar la 

prestación y eficiencia del servicio. 

En cuanto a la ejecución presupuestal de este proyecto, la entidad ha asignado los siguientes montos: 

 

 Vigencia  2024:  TRES  MIL QUINIENTOS  DIECINUEVE  MILLONES  DE  PESOS 

($3.519.000.000) 
 

 

1 Vigencia 2025 con corte a el mes de febrero. 
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 Vigencia 2025: VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE 

PESOS ($22.644.000.000) 

Es preciso mencionar que, así como ocurre con la fuente de funcionamiento, en el proyecto de inversión no 

se encuentra destinada una actividad específicamente a parques de proximidad, por lo tanto, el presupuesto 

se encuentra de manera global. 

9. ¿A cuánto asciende el costo total de la recuperación de las luminarias vandalizadas en los parques de 

proximidad y estructurantes desde el año 2024 y lo que va de 2025? 

 

Actualmente el Distrito tiene establecido un convenio con Enel Colombia para realizar la operación y 

mantenimiento de la infraestructura del servicio de alumbrado público en el Distrito Capital, en este 

convenio se indica la forma de remunerar a Enel Colombia por la ejecución de todas las actividades 

asociadas. 

Bajo este contexto, se tiene que es responsabilidad de Enel Colombia realizar la reposición de toda la 

infraestructura que sea objeto de hurto y vandalismo, por lo que la información detallada de los costos es 

propia de Enel Colombia. 

10. ¿Cuántos metros de cableado público hurtado, han sido recuperados en Bogotá, especificando el 

lugar dónde fueron encontrados? 

 

En cuanto a la cantidad de cableado hurtado y recuperado, la entidad no cuenta con esta información, ya 

que es de conocimiento exclusivo del operador ENEL Colombia. 

Sin otro particular reciba un respetuoso saludo. 

Cordialmente, 

 

CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 

uaesp@uaesp.gov.co 

Directora General 

 
Anexos: Anexo 1: Tabla de identificación de parques 

Anexo 2: Convenio 766 de 1997 

 

Elaboró: María Alejandra Forero Puerto – Contratista SSFAP 

Revisó: Paula Andrea Giraldo Sánchez - Contratista Dirección General 

Jennifer Alexandra Díaz Calvo- Profesional universitario- SSFAP 

Aprobó: Jaime Andrés Silva Gómez – Subdirector SSFAP (E) 
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